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RODOLFO BAQUERIZO BLU
INYENDENYE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL

Le NIrc RO ¡E ASANEGAMD O 3. oa adPARRA e

TIEclesire 40 MES dele otorgaba ante “EY Rotaril decis Sebtsdo "def CÁHA Guayaquil. de
escrifuramíwúblicape,, AueentadedeSamcal. sus;rita,y ¿cetorta del. estatuto pe la Eouegñón $!LLAVE 5.As DE CONERCIO;

QUE los señores Ántonio Sinatta Coroñaco y Edugrdo.Hartínez Apenion1 epssus calidades Us bre.dente y terente

Seneral, respectivasenza de ia compañía, con el PedGAiide Ya aJédada1Ape brtko olfneros, dipresentado copias

úe dicha escrituras dl. eisea cue reúne los reuuicitus Ue .0y;

DF el Degartanento deInspección y Control de Compañías, ha esitide inforae favoraole No.96.301.DIC.1. ue

1996.11084Splitterirforae” Ra:DAVE1258 18.10.14, para la aprobación solicitada;
not . AA o par

QUz el Departamento durírico de Comparias y de Valores ha emitido informe favorable para la aprobación

solicitad,!

EN ejercieio de las atribucione delegadas por el señor Sunerintendente de Compañias mediante Kecolucionas

itor. 40000eay “di10 db móvfcdorevabas09yid, Sh06-337 oe octubre 17 de 1906;

tr LeNa pedo EPR pegitlon Jer tfrado oefod +

aeINUEO PRIMERÑOAÁROBÁR: 24 e1/actieneólde tusias diteribode "La VÍAVE-EL A: "DE CORERCIO, 2n NUEVE HIL
HILLONES DE SULRES, dividido en PUEVE MILLONES DE acciones de UN HIL SUCrES cada unaz Y, b) la reforna del estatuto
AOUAAA

TEAAca.- LysPOÑER ode Bl Hbtadio DecirEspecie dEPUZA EOnñ6ifuYaquil y al lafoene la matriz 08
la aseriquirz pública que se apruebe. tose nota de! contenida. de la oresente Rasoiución y siente razón de esta
atado 1.37 V ¡e Qt 2.) did Avon ¿ota o 88 panal .Du A

E ARTIEHERCIRD+ DISPONER” due bl Récibread Merciitia IdecabifiiGuajáquit: 24) Minstkiba la referisa
escritura púslica junto con la presente Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes

con La Hon 01 IrqlGodeta: y FrMndifia Italls Grbbcriscionts deneliidas en fl Bey ue Registro.

ARTICULO CUARTO, DISPONEROUb ¿Al Notáfio: Cuiro vetcahtoiGailandoe marti Mila matriz de lo
escritura ublíco del 14 de'sentiewpre de 1940, pur la cual se constituyó la compañía en referencia, que ña orocevido

a cumentar el copital y e revortr su estatuto, atlante la escritura pública que se aorueba por la presente

Rosolurión y siente rozó de esta anotación.

ARTÍLULO QUINTO, - BISFONE? que un extracto de la indicada escritura pública se publioue. por una vez, en

uno de Tes dial ¿os de revor circa lación en el dunccilio principal de la Compañía. Un ejenolar de la publicación debera

antituarse a cete Despscio.

cue! 300, yualve el expediente. a , 4

COMBAIPUEPE,- DANA e.la Superintendencia de Comcañias, enkiraVayuil, a ro
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da inscríta la fresente Resolución y faja 71.939, númere 21.247 del

Registro Mercantil y anstada bajo el número 34.232 “del Reperforio.-

Guayaquil , Veinte y Ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y

pela »» El Registrador Mercantil.”

rcattas)
AHECTOR MIGUELKLCIVAR pa

Registrador Mercantil del_CapiérGueya

 

; Se” tomb nata de cota Resolunión

fajas h.113.del Registro Mercantil de 1.9603 8.182 del miemo Re

gístro-de 1.9653 5.952 del Referido Registro de 1.967; 12.927 del

Respectivo Registro de 1.975 25.029'Da1 Registro Mercantil de 1.9763.

24.636 del ,merncionddo Registro de 1,9813 6.296 del Susndiecho Regis

tro de 4,985; 24.655: del Registro Mercantil de 1.9913 y 42,158” del

antedicho Registro de 1.990, el margen de las inscripciones resperti

Vidar Guayaquil, Veinte y Neho de Noviembre de mil novecientos mn

venta y seis »” El Registrador Morcuntil.-
s >
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